
.a¡o DE l¡ üIn D,t¡PAZYELDES Rnot-t-rot

Sama, 24 d€ octubre d€ 2023.

vtSTos:

La Solicitud s/n con Rég¡sfo de T.D. N"6348-2023, de fecha 23 de octubre del 2023; el INFORME N'655-2023-G0ES/GM-
MDS, de l6cha 05 de octubré de 2023; el INFORME N'41¡|2023UP-GA-GIV|/MDS, de fecha 24 de octubre de 2023; el

INFORü|E N'1¡t$2023GA-GllMDgT, de fecha 24 de octubre d6 2023; propuesta de Responsable d€l Proyecto

Denominado: "Mejoramiento de los Servicios de Apoyo al Degarrollo Productivo en la Cadena Produciiva €n el P¡oceso de

Transformación y Comercialización de Derivados d€l Bovino y Producción Ovina en el Distrito de Sama", y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomía politica, económica y adminlstrativa
6n los asuntos de su compebnc¡a conbme a la Ley N'30305, mediante la c al se modificó el artifllo 194' de le constitución

Polltica delPerú, en concordanc¡a con elarliculo lldelTltulo Preliminarde la Ley N"27972-Ley Orgánica de Municipalidades,
qus define a las municipalidades como órganos de gobiamo cofl personerfa juridica de dórodro publ¡co, con autonomfa
pollüca, oconómica y adminisfativa en los asuntos do su compatencia, del mismo modo 6n la part6 finaldel mismo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomia do las municipalidades €dica en la hculhd de ejercer actos d6 gobiérno,

administativa y de admin¡sfación con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, modiante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artfculo 20'Afibuciones d6l Alcald€ numoral 20)
D€legar sus atribucionss políticas 6n un regidor hábil y les edministrativas €n el Gerente Municipal. Asimismo, €l articulo 26'
Adminbtación Munic¡pal: Adopta una estructura geroncial swt6ntánd0se en princip¡os de programación, dirección, €jecución,
supeNisión, control concunente y poslerior. S€ rig€ por los principios de legalidad, economla, fansparencia, simplicidad,
ef¡cacia, participación y seguridad ciudadana, y por loe conbnidos en la Ley N'27444, las facultades y funcionos se establecen
6n los insbumontos de gesüón y la presente Ley.

Quo, asim¡smo €l artidlo 27" Gerencia Munic¡pal: La Adminisüación Municipalestá bajo la dirección y responsabilidad del
gerente municipal, tuncionario de confianza a tiempo completo y dedicación exdusiva designado por el alcalde (... ).

Quo, a üavés de la RESOLUCIÓil DE ALCALDh N'l 18.2023.A/¡|DS, de fedla 04 de julio del 2023, só d6l6ga tundones,
atribuciones y facültrdes administrativas del despaóo de Alcaldfa al despadro de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de
las faqJltades atribuidas hacia el Gorente Municipal, s€ endr€nfa las relacionadas a la aprobac¡ón de oeedi6nt0s técnicos
y/o estudios definiiivos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Admlnistraüvas y
Resolutivas que por este acto se delegan son las siguientes: Eil ÍúATERIA DE PERSOI{AL: el numerall )Emiür Resoluciones
de Gerencia Municipal de Designación o Encargatura, bajo los alcances del Decreb Legislativo N' 276, N' 1057 y N' 728.

Que, de acuordo al Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de 18 Canera
Administrativa, en su Capítulo lll De Log Cargos, "articulo 23'dispone que los cargos son los puestG de tabajo a travós de
los cualss los funcionarios y servidores d*€mpeñan las funciones asignadas', en su 'artículo 25' establece que la asignación
a un cargo siempre es temporal, Es determinada por la necesidad insütucional y respeta el nivel de canera, grupo ocupacional
y espoc¡alidad alcanzados" y en su 'arliculo 77'dispon€ que, Ia designación consiste en 6l dessmp€ño de un cargo de
responsabilidad diroctiva o de confianze por dscisión de la autoridad compebnte en la misma o dif€rento entidad; (,..)'.
Asimismo, en su "artlculo 38' Las entidades ds la Admin¡stración Pública solo podrán contratar peBonal pars r€alizar
funcionss de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se ebcluará pan el desempeño de: a) Trabajos para obra o
actividad deterninada; b) Labores en proyectos de inversión y proyeclos especiales, aralquiera sea su duración; o c) Labores
d€ roemplazo da personal permanente impedido (le preslar servicios, siompre y cuando sea d€ duración deteminada. Esta
brma d€ conbatación no requiere necasariamenb do condrrso y la relación conhactal concluyo al tém¡no del mismo. Los
servicios prestados en esta condición no gen€ran deredro ds ninguna das€ para eftcbs d€ la Canera Administrstiva'

Que, mediants la Solicitud s/n con Regisfo de T.D. N' 6348-2023, de hóa 23 de octubre del 2023, presentado por el ftlod.
Vd. ABEL LENY}I SANCHU COPA, solicita puesto de trabajo en la iIUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE SA¡IA, en cualquiera
de sus proyectos vigontes.

Que, a través del INFORME N'655-2023-GDES/GM-MDS, de fecha 18 de octibre de 2023, el G€Bnt€ de Desarrollo
Económico y Social solicita la designación d6 r8sponsable del Proyecto Denominado: "ftilojoramlonto de lo¡ Sorvlclo3 do
Apoyo al Dosarrollo Productivo en la Cadena Productlvr en sl Proc$o do Tran3formación y Com.rclellzaclón do
Dorlvedos dol Bovino y Producción Ovlna en el Dbtrlto do Señe", con CUI N'2594049, para la eiecución flsica y
financiera.

.€lcomb¡o.ñ morcho'



.AflO DE I.A UIIIOAD, LA PAZ Y ET DESARROIIO¡

REGISTRESE, COIIIUilfQUESE Y CI'ilPLASE

*.Etcor¡bto.n morcho.

Qüé' de aci.¡erdo al INFORME N'414-2023-UP-GA-GMnúDS, d€ fecha 24 ds oclubre de 2023, el Jefe de ta Unidad de
Porsonal, pone a conoc¡m¡6nto la evaluación de hojá de vide del Msd. Vot. ABEL LENYN SA CIÉ COpl, ten¡enáo *mo
titulo profesional de Médico Veterinerio y. Zootecnista, cumple para oo.ipar €l cargo de Responsabló del proy€cto
Denominado: "Molorsmlsnto de log Se lcios do Apoyo al Dosarrollo Productlvó en h Cidena produc{va en el
Procllg gel-reJlfornación y Comerclallzaclón de Derlyados del Bovlno y Producclón ovlna en el Dl¡trho ¿e Sama,',
con CUI N' 2594049,

Que, rnediante el INFORME N"143-2023-cA.cM ,lDSl de twha 24 de ú)be de m23, et Gerente de Administración
remite la designación al Med. Vot. ABEL LEI{YN SANCHEZ COPA, para ocupar el cargo de Responsable del proyecto
D€nominado: "ltloJor¡mlento de lo3 Sorvlcl€ do Apoyo al Decanollo Producilvo án h Cad'ena producllya en el
Proc-ero do T-ransformación y Comorciallz.ción de Derivado! dol Bovlno y hoducción Ovina en el Di*qlto O- Srma;,
con CUI N" 2594049.

Que, en base a lo-s informes esgrimidos y al marco legal acotado, resulta necesario so emita acto regolutivo, con la finalidd
de d$¡gnar al ed. Vot. ABEL LENYN SAI{CHEZ COPA, con el cargo de Reepomable del Proyecio Denominado:
"ltlsioremlento ds los Ssrviclos ds Apoyo el Dgsarrollo Produclivo en la Cadena p¡oductiv¡ en ol proceso do
Tren¡fomación y Comercializ¡ción de D,orivado! dol Bovino y Produeión Ovina on el Dirtrito do Sam¡',, con CUI N.
2594049,

SEutAlEilEEg: DESIGNAR, aI TIED. VEf, ABEL LENYN sANcHu coPA, con eI cafgo d€ RESPoNSABLE del
ftoyec{o Denominado: "üsjoramionto do lo! Sorvicio3 do Apoyo al De.arrollo Productivo en-la Cadena iroáucL" 

"nel Procoso do Tranrtormeción y Comerclalizaclón de Derivados del Bovino y Producción ovine en ol o¡¡trito oe
sama"'con cul N'2594049, por los fundamenbs antes expuestos en la parte consideraüva de la prssente. Debi6ndo c-umpt¡r
con las funciones inherentes al cargo, de acusrdo a Ley y a los documentos de gestión vigenbg.

ARTíCULO SEGUNDO: DEJAR, sin efecto légaltodo acto adminislrativo que s€ oponga a ta presenle Resoluc¡ón.

AEIGSIg-TERCERO: tlOTlFlCAR, la presente Resolución al proftsionat itED. vEr. ABEL LEt{yN sAt{cHEz copA, y I
las unidades orgán¡cas conespondientes de la Entidad, para su conocimiento y fines consiguientes.


